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FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto que reconoce personería

008292016

26/09/2023

PAULA ANDREA - SOTO ARCOS

AURA ALICIA - PAREDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

desistimiento tacito

000732018

26/09/2023

CARMEN LUCIA TORO HERMOSO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

desistimiento tacito

003292018

26/09/2023

HERNANDO FRANCISCO - SAENZ 

ZAMBRANO

BANCOLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

desistimiento tacito

003452018

26/09/2023

GILMA INES - PONCE RODRIGUEZ

EMPOPASTO S.A. ESP

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Prueba de Oficio

Auto que fija fecha para audiencia

002502020

26/09/2023

JANETH MARGARITA - ARELLANO

FABIO ANDRES - MUÑOZ 

BETANCOURTH
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

desistimiento tacito

003132021

26/09/2023

JAVIER IGUA

FENIZ CONSUELO RIASCOS OBANDO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

005712021

26/09/2023

RICHARD ARMANDO - DELGADO LEON

WENDY VIVIANA CUARÁN GONZALEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/09/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 26 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, con el memorial allegado por la apoderada de la parte 
demandante. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref.: Proceso ejecutivo No.2016-00829 
Demandante: Aura Alicia Paredes 
Demandada: Paula Andrea Soto Arcos 
 

Pasto (N.), veintiséis (26) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante sustituye el 
mandato conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones 
del artículo 75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer 
personería para actuar a la apoderada sustituta. 
 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
RECONOCER personería a la abogada Blanca Julia Hernández Paz, portadora 
de la T.P. No. 84.816 del C.S. de la J., para actuar en el presente asunto en los 
términos del memorial de sustitución. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO  
Hoy, 27 de septiembre de 2023 

 
_______________________________ 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 26 de agosto de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.52001418901- 2018-00073 
Demandante: Cooperativa de ahorro y Crédito Nacional Limitada - COFINAL 
Demandado: Erika Lizeth Quelal Toro y Carmen Lucia Toro Hermoso 

 
Pasto (N.), Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2. Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 
 
La Corte Suprema de Justicia, 1en juicios de tutela ha tenido la oportunidad de 
pronunciarse a este tópico, y frente a la finalidad de esta figura de terminación de 
procesos ha dicho: “recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la 
terminación anticipada de los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no 
efectúan los «actos» necesarios para su consecución. De suerte que a través de la 
medida, se pretende expulsar de los juzgados aquellos pleitos que, en lugar de ser 
un mecanismo de resolución de conflictos se convierten en una «carga» para las 
partes y la «justicia»; y de esa manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera 
para los «derechos de las partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar que 
se incurra en «dilaciones», (iii) Impedir que el aparato judicial se congestione, y (iv) 
Disuadir a las partes de incurrir en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a 
propender porque atiendan con lealtad y buena fe el deber de colaboración con la 
administración de justicia. 
 

 
1 Sentencia STC 11191 – 2020, 9 de diciembre de 2020 M.P Octavio Augusto Tejeiro Duque.  



Revisado el presente asunto se observa que, en auto del 25 de noviembre de 2019 
se designó curador At Litem a las demandadas, y el demandante no ha procedido 
con la carga que le corresponde, esto es, notificar al auxiliar designado.  
Se concluye que resulta procedente dar aplicación a la figura jurídica del 
desistimiento tácito, a la luz de lo previsto por el numeral segundo del artículo 317 
del Código General del Proceso. De igual manera es del caso ordenar el 
levantamiento de las medidas cautelares como lo preceptúa el literal d) del inciso 
segundo de la mencionada directriz normativa. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. -DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. por las razones 
expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
                         
TERCERO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
 
 



Informe Secretarial. – Pasto 27 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo 
de remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2018-00329 
Demandante: Bancolombia S.A 
Demandado: Hernando Francisco Sáenz Zambrano. 

 
Pasto (N.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
I. Asunto a tratar.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
II. Consideraciones  

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Revisado el presente asunto se observa que, en auto de 24 de febrero de 2020 se 
aprobó liquidación de costas y se fijó agencias en derecho, fecha desde la cual no 
se avizora actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el 
demandante, haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas en 
precedencia.  
 
SEGUNDO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 
anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso. 
 
TERCERO. - SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 



                         
CUARTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 
 

 
 
 



Informe Secretarial. – Pasto 26 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, Además, informo que el presente asunto no presenta embargo 
de remanentes. Sírvase Proveer. 
 

                                                               Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
                                                                                                         Secretario  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo No.520014189001- 2018-00345 
Demandante: Empopasto S.A. E.S.P 
Demandado: Gilma Inés Ponce de Delgado 

 
Pasto (N.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
I. Asunto a tratar.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
II. Consideraciones  

 
El numeral segundo del artículo 317 del C G. del P. prevé “2.Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”. 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 
dos (2) años; 
 
Revisado el presente asunto, se observa que, en auto de 21 de febrero de 2020 se 
aprobó liquidación de costas y se fijó agencias en derecho, fecha desde la cual no 
se avizora actuación de ninguna naturaleza al interior del proceso, sin que el 
demandante, haya cumplido con las cargas procesales que le competen. 
 
De lo expuesto se concluye que a la presente fecha ha transcurrido un lapso 
superior a dos años desde la última notificación o actuación, por lo que resulta 
procedente la aplicación de la figura jurídica del desistimiento tácito, a la luz de lo 
previsto por el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
sin imponer condena en costas y perjuicios porque la norma en cita así lo prevé. De 
igual manera es del caso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares como 
lo preceptúa el literal d) del inciso segundo de la mencionada directriz normativa, 
dado que revisado el asunto no registra embargo de remanentes. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR. - la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO, en los términos del numeral 2 artículo 317 del C.G.P. por las razones 
expuestas en precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 07 de junio 
de 2018. 
 
TERCERO. - DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante. Los 



anexos de la demanda se desglosarán con las constancias del caso.  
                         
CUARTO. – SIN LUGAR A IMPONER condena en costas, inc. 2 art. 317 C.G.P 
 
QUINTO. - ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez 

 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por 
 ESTADOS 

 Hoy,  
27 de septiembre de 2023 

 
 

  _  _  _ 
secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00250 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 26 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia 
del artículo 392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00250 
Demandante: Fabio Andrés Muñoz Betancourth 
Demandadas: Janeth Margarita Arellano Bravo y Delia Margarita Bravo de 
Burgos 

 
Pasto (N.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Una vez revisado el presente asunto, es del caso proceder a fijar fecha y hora 
para reanudar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P.  
 
De igual forma teniendo en cuenta el material probatorio recaudado, el 
Despacho procederá a decretar una prueba de oficio, toda vez que se cuenta 
con dos dictámenes periciales contradictorios siendo pertinente contar con un 
tercer dictamen pericial que esclarezca lo pretendido por las partes. 
 
Por otro lado, no habrá lugar a decretar los testimonios solicitados por el 
apoderado demandante, primero porque la contradicción del dictamen se 
observa extemporánea, y segundo, porque la solicitud de pruebas se 
encuentra precluida.   
 
Finalmente, frente a la solicitud de amparo de pobreza presentada por el 
demandante, este Despacho no accederá a la misma por cuanto no cumple 
con los requisitos previstos en el artículo 151 y ss del CGP, toda vez que no 
se realiza bajo la gravedad de juramento, y aunado a ello, se pretende hacer 
valer un derecho litigioso a título oneroso.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para CONTINUAR con la 
AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevará de 
MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia.  
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto la siguiente prueba de oficio, 
teniendo en cuenta que obran en el expediente dos dictámenes periciales que 
se contradicen. 
 
De conformidad con los artículos 12, 227 y 228 del C. G. del P., se decretará la 
prueba grafológica, a fin de que se establezca la autenticidad de las firmas de 
las señoras Janeth Margarita Arellano Bravo y Delia Margarita Bravo de Burgos 
en el título objeto base del recaudo coercitivo. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00250 

 

El examen se efectuará con el citado documento, el cual deberá ser remitido al 
Perito por parte de la fiscalía general de la Nación, junto con las muestras de 
grafías de las demandadas las que se tomaran el día seis (6) de octubre de 2023 
a las 09:30 Am.   
  
Para dicho efecto se nombra como perito al señor Fabián Hernando Benavides 
Rosero a quien se lo puede ubicar en la Calle 14ª No. 40-27 Barrio Las 
Margaritas II,  teléfono 7239221 – 3115131849 – 3165834814. 
 
Otorgar el término de diez (10) días, para que el perito rinda el dictamen, 
contados a partir de la notificación de la designación y advertir que si no rinde el 
dictamen en dicho término se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV 
y se le informará a la entidad a cuya vigilancia esté sometido. 
 
Fijar como honorarios provisionales la suma de un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente, a cargo del demandante, quien deberá consignarlos en la 
cuenta de depósitos judiciales a órdenes de este juzgado, dentro de los cinco 
días siguientes a la ejecutoria de esta providencia.  
 
Los trámites tendientes a la práctica de esta prueba correrán a cargo y costa de 
la parte demandante. 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en 
el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado 
que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin 
de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 
QUINTO. -  SIN LUGAR a conceder el beneficio de amparo de pobreza al 
demandante, por la razón expuesta en precedencia. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

HOY, 27 de septiembre de 2023 
 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 26 de septiembre de 2023. Doy cuenta al señor Juez, 
del presente asunto. Además, informo que el presente asunto no presenta embargo 
de remanentes. Sírvase Proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00313 
Demandante: Feniz Consuelo Riascos Obando 
Demandado: Javier Igua 
 

Pasto (N.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede procede el despacho a analizar la 
viabilidad de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El numeral primero del artículo 317 del C G. del P. prevé “1. Cuando para continuar 
el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 
aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 
días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en 
costas.” 
 
Revisado el presente asunto, se observa que, en auto de 20 de junio de 2023, se 
requirió al extremo demandante para que en el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estados de esta providencia, realice y aporte las 
diligencias de notificación del demandado Javier Igua, so pena de tener por 
desistida tácitamente la demanda.; transcurrido el término otorgado se observa que 
la parte demandante no ha cumplido con la carga procesal que le compete, si bien 
adjunta una solicitud de entrega de títulos judiciales a favor del demandante, por lo 
cual, esto no es causal para interrumpir el termino otorgado y la parte actora no 
realizó el impulso, ni dio respuesta al requerimiento efectuado.   
 
De lo expuesto se concluye que resulta procedente dar aplicación a la figura jurídica 
del desistimiento tácito, a la luz de lo previsto por el numeral primero del artículo 
317 del Código General del Proceso. De igual manera es del caso ordenar el 
levantamiento de las medidas cautelares como lo preceptúa el literal d) del inciso 
segundo de la mencionada directriz normativa. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
en los términos del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. por las razones expuestas 
en precedencia.  
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto 29 de junio 
de 2021, esto es, el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 
mínimo legal y demás emolumentos legalmente embargables que perciba el 



demandado Javier Igua como empleado del Hospital San Pedro; el embargo y 
secuestro de las sumas de dinero legalmente embargables que se encuentren en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro, o que a cualquier título posea el demandado 
Javier Igua en las siguientes entidades financieras: Bancolombia, Bogotá, Popular, 
Occidente, Av. Villas, Agrario de Colombia y Davivienda. 
 
TERCERO. - ORDENAR el reintegro al demandado Javier Igua identificado con c.c. 
No. 1085316651, de los siguientes títulos judiciales, por valor de $ 1.656.000 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor 

448010000697385 23/03/2022 $ 120.500,00 

448010000699417 12/04/2022 $ 120.500,00 

448010000702297 13/05/2022 $ 120.500,00 

448010000705040 22/06/2022 $ 120.500,00 

448010000707530 19/07/2022 $ 120.500,00 

448010000712337 19/09/2022 $ 241.000,00 

448010000714793 21/10/2022 $ 120.500,00 

448010000717089 23/11/2022 $ 120.500,00 

448010000719831 20/12/2022 $ 120.500,00 

448010000722042 24/01/2023 $ 120.500,00 

448010000724281 22/02/2023 $ 130.500,00 

448010000728967 24/04/2023 $ 200.000,00 

 
                         
CUARTO. - IMPONER condena en costas, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
QUINTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

 Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 



Informe Secretarial. Pasto, 25 de septiembre de 2023. En la fecha doy cuenta al señor juez 
del presente asunto. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO 

 
Ref: Proceso verbal sumario No. 2021-00571 
Demandante: Wendy Viviana Cuaran Gonzales 
Demandado: Richard Armando Delgado León. 
                        

Pasto (N.), veintiseis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada a través de edicto emplazatorio, 
que dentro del término otorgado el curador ad litem designado no presentó excepciones,  ni 
se opuso a las pretensiones de la demanda y que las letras de cambio base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a 
favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 
del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., 
se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 22 de octubre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 
ejecutivo, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las 
agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 
366 del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Wendy Viviana Cuaran 
Gonzales en contra de Richard Armando Delgado León, en la forma ordenada en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO. - ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 
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